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MINTSTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES I

OFICINA COORDINADORA GENERAL DE PROYECTOS DEL FIDEICOMISO

Ref. FIDEICOMISO-CCC-LPN-2025-0011

ACTA DE APROBACIÓN DE PROCESO DE SELECCIÓN, PLIEGO DE
CONDICIONES ESPECÍFICAS Y DESIGNACIÓN DE PERITOS NO. FRDV-ADP-
oc4e-2o?s, RELATWA AL PROCESO " CONSTRUCCTÓN ESr¡,CrÓU DE PEAJE
CIRCI,'NVALACIÓN NAVARRETE - PROVINCIA SANTIAGO -

En u¡o de los salones de reuniones del FIDEICOMISO RD VIAL, ubicado en la calle
Presidmte GonzéÁez D" Ed:ficto La Cumbre, quinto (5) nivel, Sa¡to Domingo de
Guzman, capital de la Republica Dominicana, donde operan las oficinas del Comité de
Compras y Contrataciones del FIDEICOMISO RD VIAL, siendo las nueve horas de la
mañana (9:00 A.M.), del jueves dieciocho (18) del mes de diciembre del año dos mil
veinticinco (2025), se reunieron los miembros del Comité de Compras y Contrataciones
del FIDEICOMISO RD VIAL, debidamente constituido por el Presidente del Comité Y
Director de la Oficina Coordinadora General de Proyectos del Iideicomiso RD Vial:
Hostos ]osé Rizik Lugo, Miembro, debidamente representado por Antonio Manuel
Camilo Toca, Director Adminishativo de la Oficina Coordinadora General de Proyectos
del Fideicomiso RD ViaL Génesis Roclo Acosta Peña, Directora ]urídica de la Oficina
Coordinadora General de Proyectos del Fideicomiso RD Vial, Miembro; Junior fosé
Mora Ureña, Düector Financiero, Miembro; Kinller Enmaruel Moquete Perezi Director
de Planificación y Desarrollo, Miembro; y,lose Vieente Chuan Hernández. Responsable
Acceso a la Información, Miembro; todos de conformidad con la convocatoria que les
fuera hecha al efecto por el Presidente del Comité y que aI estar todos los miembros
presentes se fenlrncia a cualquier plazo contenido en la convocatoria.

Antes de iniciar la reunión, el Antonio Manuel Camilo Toca en representación del
presidente del comité y el director de la Oficina Coordinadora General de Proyectos del
Fideicomiso RD Vial, verificó que exisfa quórum reglamentario necesario, de acuerdo
con los arlculos 9 y 10 del Reglamento de Aplicación No. 416-23, dio formal apertura
para tfatar los asüntos que consütuyen el orden del dla.

El director designado del Comité, Antonio Manuel Camilo Toca, tomó la palabra
comunica¡do a los presentes que esta reunión habla sido convocada para conocer y
decidir sobre 1o siguierite:

AGENDA

PRIMERO: APROBAR, los documentos relativos al proceso para la
"CONSTRUCCIÓ¡¡ TSTACTÓT.¡ DE PEAJE CIRCUNVALACIÓN NAVARRETE .
PROVINCIA SANTIAGO" siendo estos los que se describen a continuación, a saber:

El Requerimiento No. DIMI-RDMAI-I-0061-2025, de fecha 16 de diciembre del
2025, hecho por las vías correspondientes y suscrito por el Ing. Yohan Andres
Rodrlguez Capellán, Director de Ingenierfa y Mantenimiento de
Infraeskucturas de la Oficina Coordinadora General de Proyectos del
Fideicomiso RD ViaL a través del cual hace una solicitud de "CONSTRUCCIÓN
ESTACIÓN DE PEAJE CIRCUNVALACIÓN NAVARRETE - PROVINCIA
SANTIAGO"
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ESTACIÓN DE PEAJE CIRCUT{VALACIÓN NAVARRETE - PR
SANTIAGO"
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KEl Oficio No. DA-UOCC-RD\1AL-I-00115-2025, de fecha 16 de diciembre de
2025, suscrito por la Sra. Ely Mar Medina Heredia, Directora de Ia Unidad de
Compras y Conbataciones del FIDEICOMISO RD VIAL, a través del cual se

solicita a la Di¡ección de Gestión de Recursos de Peaies, la reservación de fondos
para la "GoNSIRUCCIÓN ESTACIÓN DE PEüE CIRCU ryALACIÓN
NAYÁRRETE - PR OVINCIA SANT]AGO'

La Certificación de Existencia de Fondos No. 0000777, de fecha 17 de diciembre
de 2025, por un monto de Doscientos cincuenta millones de pesos dominicanos
con 00/100 (RD$250,000,000.00), emitida por la Dirección de Gesüón de Recursos
de Peajes del FIDEICOMISO RD VIAL.

El Borrador del Pliego de Condiciones Específicas para 1a "CONSTRUCCIÓN
ESTACTÓN DE PEAIE CIRCIrNyAL,4.CrÓ¡V ruavannrrr - PROIZINCTA
SANTIAGO"

SEGUNDO DESIGNAR los peritos que tendrián a su cargo la evaluación del presente
pfoceso.

D IMIENTO DE SELEC

CONSIDERANDO: Que el artículo 15 de la Ley No. 340-06, sobre Compras y
Contrataciones Pf¡blicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, de fecha 18 de agosto
del 2006 y su posterior modificación contenida en la ky No. 449-06 de fecha 6 de
diciembre de 2006, se establece que:

E
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Acto seguido, el Presidente del Comité, manifestó que los requerimientos con los detalles
,""""u.ior para la "cONSTRUCCIÓN ESTACIÓN DE PEAIE CIRC¿INyAIáCIóN
NAVáRRETE - PROyINCIA SANTIAGO', fue realizado por el Ing. Yohan Andres
Rodríguez Capellán, Director de Ingeniería y Mantenimiento de lnfraestructuras de la
Oficina Coordinadora General de Proyectos del Fideicomiso RD Vial., manifestando que

la referida compra por el monto estimado y los bienes a adquirirse, correspondía
rea.lizarse conforme al procedimiento de Licitación Pública Nacional establecido en el
artlculo 39 del Reglamento de aplicación 416-'23 d/f14 de septiembre dei año 2023 que
modifican la l-ey 34G06, sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios,
Obras y Concesiones, de fecha dieciocho (18) de agosto del año dos mil seis (2006), y en
el Art. 16 numeral 5, del reglamento para las compras y contrataciones eiecutadas por e1

Fideicomiso para la Operación, Mantenimiento y Expansión de la Red Vial Principal de
1a Reprlblica Dominicana (FIDEICOMISO RD \TAL).

Acto seguido se puso a disposición de los miembros del Comité el expediente contentivo
de las documentaciones indicadas en la agenda del presente documento, a los fines de
verificar cada uno de los mismos.
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"Las acfuaciones que x listan a continuación d.eberán formalim
adminis?atioo:

1\ In conztocatoria y determinación del Vrocedimiento de selección;

2) La aprobación de los pliegos de condiciones ( . . ,)" .

CONSISERANDO: Que según el artículo 17 y su párrafo I de la Ley No. M0-06 y sus
modificaciones: "Para determinqr la modalidad de selección a aplicar en un proceso de comya
o contratacién se uülizarán los umbrales topes (.. .) 1,) La modalidad de selección a aplicar será la

que coresponda al umbd más cercano e inmediatamente infeior al presupuesto o costo estirnado

de la obra, bien o servicio a confuatar."

CONSIDERANDO: Que de acuerdo con e¡ artlculo 16, nurneral 1, de la Ley No. 340-06
y sus modificacion*: "Licitación Pública: Es el procetlimiento administratiüo mediante el cual
las entidades del Estado realizan un llamado ptiblico y abierto, com.tocando a los interesados para
que formulen propuestas, de entre las cuales seleccianará la más conaeniente conforme a los

pliegu de condiciotus cofiespon¡lientes. Las licitaciones piblicas pofuán ser intettucionales o

nacionales. las licitaciones ptiblicas serán intemacionales efl los siguientes casos: l. Cua o la

compru o contratación esté cubíeúa por un tratado o acuerdo en aigor entre la República
Dominicata y otro Estado u organismo multtlnteral o bilateral de crédito. ll. Cuando,
preaiamente, una eosluación técnica indique que los oferentes nacionales no üenen sufciente
capacidad para proaeer los bienes o sen¡icios o ejecutar los yoyectos u obras; lU. Cuando una
licitación pública nacianal preoia se haya declaradn desierta."

1. Velar porque los procedimientos dr selección a su cargo sean realizados en cumplímiento
estricto del marco jurídico aigente, incluyendo las políticas, manuales, guías u
oientaciones nonnatittas dictadas por la Dirección General de Contrataciones Públicas.

2. Velar porque todos los procedimientos de selección sean iniciados con la debida

apropiación presupuestaia y cuota dt compromiso, según corresponda.

3. Aprobar mediante acto administratiuo el procedimiento de selección que corresponda.

4. Designar a los peritos que participarún en el procedimiento de xbcción para la
elaborucíón de los plíegos de condiciones específicas, especificaciones técnicas o términos
de referencia, así como para la eaaluación de las ofertas prcsentadns.

5. Aprobar los pliegos de condiciones específicas, términos de referencía o especifcaciones
técnicas, así camo los demás documentos que rcgirán el procedimiento de selección.
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CONSIDERANDO; Que, en ese orden, de acuerdo al artículo 8, numerales"l,2,3, 4 y 5
del Reglamento de Aplicación de la l,ey n¡1m. 340-06 sobre Compras y Contrataciones
Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, aprobado mediante el Decreto núm.
4L6-27, de fecha 14 de septiembre del 2023, indica: 'A lo intemo de li estructwa
organizacional de los entes y órganos contrailmtes sujetos al ámbito de aplicación de la Ley núm.
340-06 y sus modifcaciones, se conformará, con carácter permanente, ut Comité de Compras y
Co,xtrataciones que será el órgano deliberatizto y decisoio que tendrá a su cargo de manera
enunciatiaa, las funciones siguientes:
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MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES
OFICINA COORDINADORA GENERAL DE PROYECTOS DEL FIDEICOMISO RD VIAL

CONSIDERANDO: Que, el artículo 37, numeral 1 del Reglamento de Aplicación No.
416-23, textualmente expresa 1o siguiente: "art. i7. La competencia para la organización,
gestión y ejecución d.e los procedimientos de contritación prmistos efl la ky núm. 340-06 y sus
modificaciones será la siguiente: 1. Para los procedifiiefitos de licitaciól pública, licitación
restringidlt, subasta inoersa, sorteo de ob¡as y comparación de precios serán competentes los
Comités de Cottptas V Contrataciows Públius de las institucio es contratantes."

CONSIDERANDO: Que, el Art. 16 numeral 5, del reglamento para las compras y
contrataciones eiecutadas por el Fideicomiso para la Operación, Maritenimiento y
Expansión de Ia Red Viai Principal de la República Dominicana (FIDEICOMISO RD
VIAL), considera la Licitación Príblica Nacional como procedimiento ordinario.

D APROBACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES ESPECfFICAS:

CONSIDERANDO: Que el artículo 20 de la Ley No. 340-06 y sus modificaciones,
dispone: "El pliego de condiciones proporcionnrá toda la inforruación necesaria reliciotuda con
el objeto y el proceso de la contratación, para que el interesado puedn prcparar su propuesta".

CONSIDERANDO: Que, en atención a lo anterior, el artículo 5, en su único párrafo del
Reglamento de Apl.icación No. 41G23, indica que:

Pátafo: "l-a Dirección Generul de Contrataciotus Públicas eruitirá las políticas, instructiaos,
manuales, guías u orictxtaciones notmatiaas necesarias para la aplicaciófi de las disposiciones
contenidas en la ley y el presente rcglamento" .

CONSIDERANDO: Que, en ese mismo orden, el articulo 6 de referido Reglamento de
Aplicacióry cita lo siguiente: "En el marco del ejercicio dt función de centralización de las
políticas y fiorlnas del Sistema Nacional de Contrataciones Públicas, la Dirección Gercral emitirá
fiodelos de pliegos de condiciones y documentos estn xdnrimdos que debeñn ser utilizarlos por las
insütucíones confuatantes y los prooeedores con el objetiao d.e unioersalizar, homologar y unifcar
los expedientes de los procedimientos de selección" -

CONSIDERANDO: Que, en e1 Art. 26 del reglamento para las compras y contrataciones
eiecutadas por el Fideicomiso para la Operación, Mantenimiento y Expansión de la Red
Vial Principal de la República Dominicana (FIDEICOMISO RD VIAL), establece que en
el pliego de condiciones " d.eberán proporcionar, desde el münento de la con¡tocatoria, toda la
informnción necesaria relacionada con el objeto y el procedimiento de contratación paru qut el
in.teresado pueda preryrur su propuesta."

T
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III) DESIGNACIÓN DE PERITOS:

pá9.4

CONSIDERANDO: Que, en ese mismo orden, el arlculo 39, del Reglamento de
Aplicación No. 41G23 en cuanto a Licitación Pública, expresa lo siguiente: "Ez esúe

procedimiento se realiza un llamado público y abierto para adquiir bienes, sen:icios y obras utyo
presuryesto esümado dt contratación cotresponde al umbral superior fjado por la Direcciótt
Gercrnl de Conbataciones Públicas. bts licitaciones públicas puedtn ser tucionales o

intemlcionales, según las condiciones establecidas en la ley."
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MrNIsrERro DE oBRAs PúBLICAS y coMUNrcAcroNES
OFICINA COORDINADORA GENERAL DE PROYECTOS DEL FIDEICOMISO RD VIAL

CONSIDERANDO: Que conforme se expresa en el articulo 25 de la Ley No. 340-06 y
sus modificaciones: "Los ftmcionarios responsables dd análisis y eoaluaciótr de las ofertas

presentadas, yn en ln etapa de califcación o de comparación econónrica, dejaran constancia en

CONSIDERANDO: Que, en virtud de lo anterior, y toma¡do en consideración que los
peritos son funcionados expertoa en la materia del proceso llevado a cabo, ya sea de la
entidad contratante, de otra enüdad pública o contratados para el efecto colaborarán
asesorando, analizando y evaluando propuestas, confeccionando los informes que
contengan los resultados y sirvan de sustento para las decisiones que deba adoptar el
Comilé de Compras y Contrataciones.

CONSIDERANDO: Que fue ponderado por el Comité de Compras y Contrataciones
del FIDEICOMISO RD VIAL, la designación como peritos actuantes en el presente
procedimiento de Licitación Pública, a los siguientes funcionarios de acuerdo con la
especialidad y conocimientos en la materia que les ocupa, a saber: Ing. Yohan Andres
Rodrlguez Capellán, Director de krgeniería y Mantenimiento de Infraestructuras de la
Oficina Coordinadora General del Fideicomiso RD Vial (perito técnico), Ing. Francisco
Alberto Toribio Lara, Ingeniero Civil de la Oficina Coordinadora General del
Fideicomiso RD Vial (perito técnico), Angel Alfonso Burgos Bautista, Coordinador
General de la Di¡ección de Ingeniería y Mantenimiento de lnfraestructuras de la Oficina
Coordinadora General del Fideicomiso RD Vial (perito técnico), Licdo, Amin A. Pouerie
Cedeño, Asesor de Operaciones de la Oficina Coordinadora General del Fideicomiso RD
Vial (perito legal), Rubén Daniel Ma¡tínez Portes, Asesor Fina¡ciero de la Oficina
Coordinadora General del Fideicomiso RD Vial (perito financiero).

CONSIDERANDO: Que el FIDEICOMISO RD VIAL debe garantizar que las compras
que realice la institución sean llevadas a cabo de conformidad con la normaüva legal
vigente y estas deben apegarse a los principios de transparencia e igualdad de
condiciones para todos los oferentes.

VISTO: El Requerimiento No. DIMI-RDVIAL-I-0061-2025, de fecha 16 de diciembre del
2025, hecho por las vlas correspondientes y suscrito por el Ing. Yohan Andres Rodrlguez
Capellán, Director de lngenieria y Martenimiento de InJraestructuras de la Oficina
Coordinadora General de Proyectos del lideicomiso RD Vial.

VISTO: El Oficio No. DA-UOCC-RDVIAL-I-001112025, de fecha 16 de diciembre de
2025, suscrito por la Sra. Ely Mar Medina Heredia, Directora de la Unidad de Compras
y Contrataciones del FIDEICOMISO RD VIAL, contentiva de soücitud de reservación
de fondos.
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autoidnd. competente pueda tomar decisión sobre la adjudicación".

CONSIDERANDO: Que el Articulo 8 párrafo rlLnico, del Reglarnento de Aplicación
416-23, esfablece qrue: " In designación de los peitos se rcaliztrá conÍorrne a los criterios
compet(ncia, etpeiencia en el área y conocimiento del mercado, bajo los lineamimtu
instructiao para la selecciófi de peritos emitido por la Dirección General de

Públicas. Los pentos designailos no podrán tener conflicto de intereses con los oferentes ni con

objeto de la contratación" .

'.\rlff,FE



l".t)\ E-r
e

MIN¡STERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES
OFICINA COORDINADORA GENERAL DE PROYECTOS DEL FIDEICOMISO RD VIAL

VISTA: La Certificación de Existencia de Fondos, emitida bajo el No. de Expeüente ff,(--

VISTO: El Reglamento para las Compras y Contrataciones ejecutadas por el Fideicomiso
para la Operación, Mantenimiento y Expansión de la Red Vial Principal de la República
Dominicana (FIDEICOMISO RD VIAL),

VISTO: El Manual General de Procedimientos Ordinarios, elaborado y actualizado por
la Dirección General de Conkataciones Públicas.

El Comité de Compras y Contrataciones del FIDEICOMISO RD VIAL, conforme a las
atribuciones que le confiere laLey 340-06, sobre Compras y Contrataciones Públicas de
Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, de fecha dieciocho (18) de agosto del año dos mil
seis (2006), ei Decreto No. 41G23, de fecha catorce (14) de septiembre del año dos mil
veintitrés (2023), como Reglamento de Aplicación de I aLey 340-06, y el Reglamento para
las Compras y Contrataciones ejecutadas por el Fideicomiso para la Operación,
Mantenimiento y Expansión de la Red Vial Principal de la República Dominicana
(FIDEICOMISO RD VIAL), revisados los documentos que acompañan el expediente
presentado, por unanimidad de votos, decide adoptar la siguiente resolución:

PRIMERO: APROBAR como al efecto APRUEB§ el pliego de condiciones específicas
del proceso de compra para la solicitud cle "CONSTRUCCIÓN ESTACIÓN DE PEAIE
CIRCIINVALACIÓ¡¿ l¡ay¿¡nrrr - PROIfIjNCIA SANTIAGO',, el cual debe se¡
llevado como Licitación Pública Nacional, conforme a la normaüva legal vigente.

SEGUNDO: DESIGNAR como al efecto DESIGNA, a los señores: Ing. Yohan Andres
Rodrlguez Capellán, Director de lngeniería y Mantenimiento de lnfraestructuras de la
Oficina Coordinadora General del Fideicomiso RD Vial (perito tecnico), Ing. Francisco
Alberto Toribio Lara, Ingeniero Civil de 1a Oficina Coordinadora General del
Fideicomiso RD Vial, (perito técnico), Angel Alfonso Burgos Bautista, Coordinador
General de la Dirección de lngeniería y Mantenimiento de Infraestructuras de la Oficina
Coordinadora General del Fideicomiso RD Vial (perito técnico), Licdo. Amin A. Pouerie
Cedeño, Asesor de Operaciones de la Oficina Coordinadora General del Fideicomiso RD
Vial (perito legal), Rubén Daniel MarHnez Portes, Asesor Financiero de la Oficina
Coordinadora Gene¡al del Fideicomiso RD Vial (perito financiero).

J
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VISTA: La Iey 340-06, sobre Compras y Conkataciones Públicas de Bienes,
Obras y Concesiones, de fecha dieciocho (18) de agosto del año dos mil seis (2006),
modificatoria Ley No. 449-06, de fecha seis (06) de diciembre del año dos mil seis

VISTO: El Reglamento de Aplicación emitido mediante Decreto No. 416-23, de
catorce (14) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023).

RESUELVE:

;lD VIAL
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Pública Nacional conforme la normativa y el Manual de Procedimientos elaborado por
el Órgano Rector del Sistema Nacional de Compras y Contrataciones Pírblicas.

CUARTO: ORDENA PUBLICAR" el presente acto administxaüvo en los portales del
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones ztxsw.mwc.gobdo (pestaña RD Vial) y el
Órgano Rector wu¡us.coffiyrasdaminicana.gob.do, en virtud de las disposiciones
establecidas en la I-ey No. 34G06, sobre Compras y Contataciones Phblicas de Bienes,
Servicios, Obras y Concesiones y sus modificacionet y el Reglamento de apücación No.
4L6-23.

Concluida esta resolución se dio por terminada la sesión, en fe de la cual se levanta la
presente acta, que firman todos los presmtes. En Santo Domingo, Distrito Nacional
República Dominicana a las diez horas de la mañana (10:00 A.M.) de la fecha indicada
al inicio de la presmte acta.

Antonio Manuel Camilo Toca
Director Administrativo de la Oficina Coordinadora

Geneml de Proyectos del Fideicomiso RD ViaI En

Representación del Lic. tlostos José Rizik Lugo
P(esidente designado del Comité y Miembro

[A§ I'
!i

RD VIA §-
Mora Ureña

Hemáfidez
a 1a Información

Acosta
de 1a Oficina

Proyectos del Ficleicomiso RD V

Lic, Petez
Director de Planificación y Desarrollo

Miembro

t. T J

Di¡ectora Director Financiero
Miembro
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Lic. Jose V
Ilesponsa
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